
  

     
Resolución N2 98.1.11,0023638 del 25 de septiembre de 1998 de la Superintendencia de Compoñíos — Inscrita en el Registro Mercantil el 29 de octubre de 1998 

PUJILI Y ECUADOR 

INFORME DEL SEÑOR MARCO CARDENAS, GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES LA MERCED DE PUJILI POR EL 

AÑO 2005 

Señores accionistas, dando cumplimiento a las disposiciones legales de la Superintendencia 
de Compañías y de nuestra compañía, pongo a consideración el siguiente Informe de Labores 
del Ejercicio Económico del año 2005, que expresa en los siguientes términos: 

ANTECEDENTES: 
En primer lugar debo dejar constancia que el presente informe corresponde a la 
administración del señor Manuel Ochoa Tapia quien antes de cumplir con la entrega formal 
de los balances en la Superintendencia de Compañía, renuncia irrevocablemente y vende con 
acciones y derechos la unidad de su propiedad, sin embargo La Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, celebrada el 16 de diciembre del 2005 tiene a bien designarme Gerente 
General de la Compañía de Transportes la Merced de Pujilí S.A., para un periodo de dos años. 
En tal virtud procedo a elaborar el presente informe en razón de que el señor Ochoa ex - 

gerente de la Institución no accede a firmar la documentación, y siendo ineludible la entrega 
de los balances en la Superintendencia de Compañías previa consulta respectiva procedo a 
legalizar los mismos para el trámite de ley, a continuación el Informe presentado por el señor 
Manuel Ochoa. 

“AMINISTRATIVO 
Las actividades que se han cumplido desde el 1 de enero al 31 de diciembre del 2005 son: 
planificación de los trabajos diarios del parque automotor tanto con los estudiantes y el 
servicio a las diferentes comunidades, organización del programa por motivos del aniversario 
de la compañía, recaudar un aporte mensual de $. 10,00 a todos los accionistas, para poder 
realizar gestiones administrativas, representar a la compañia en las diferentes comisiones 
tanto al consejo Nacional y Provincial de Transito, barrios y otras instituciones relacionadas; 
organización de programas sociales para fomentar el compañerismo, en diferentes ocasiones y 
fechas especiales, entrega oportuna de las ayudas económicas a los accionistas caídos en 
desgracia, planificación y coordinación en la reorganización de los libros sociales, 
recibimiento y gestiones encaminadas a legalizar el ingreso de los nuevos accionistas, cumplir 
con las obligaciones tributarias, elaboración del balance y representar legalmente a la 
compañía. 

Hasta aquí el informe de gerencia señores aéciónistas, espero que las gestiones que se han 
logrado ejecutar redunden en beneficio de vdestra dompañía de transportes”. 
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